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COMUNICADO DE PRENSA - EL OBSERVATORIO  

 

 

Defensores del derecho a la tierra: atacados por enfrentarse al 
desarrollo desenfrenado 

 
Publicación del Informe Anual 2014 del Observatorio para la Protección de 

los Defensores de Derechos Humanos 
 
París-Ginebra, 2 de diciembre de 2014 - Los defensores del derecho a la tierra nunca 
se han visto tan afectados por la represión, según denuncia el Observatorio en un 
informe que se ha publicado hoy en Filipinas, México, Honduras, Sudáfrica e 
Indonesia, y que se presentará mañana en el marco del Foro Anual de las Naciones 
Unidas sobre las Empresas y los Derechos Humanos. La presión en torno a la tierra 
se ha hecho insostenible y movilizarse para exigir que se respeten los derechos 
económicos, sociales y culturales de las comunidades afectadas se ha convertido en 
una actividad de alto riesgo. 
 
«Este informe ilustra la lucha diaria de los defensores del derecho a la tierra, que a 
menudo se enfrentan a verdaderos “depredadores económicos” ávidos de un 
desarrollo desenfrenado. Los defensores del derecho a la tierra a menudo viven en 
zonas aisladas y alejadas de los actores influyentes, lo cual facilita que se ejerza 
violencia en su contra; una violencia a la altura de las sumas desmesuradas que 
están en juego», ha declarado Karim Lahidji, Presidente de la FIDH. 
 

 
https://wearenotafraid.org/es/ 

 
Entre 2011 y 2014 el Observatorio documentó 43 casos de asesinatos de defensores del 
derecho a la tierra y 123 de hostigamiento judicial, en ocasiones acompañado por 
detenciones arbitrarias. Estos números solamente reflejan una parte ínfima de una realidad 
que afecta a todas las regiones del mundo y perjudica especialmente a Asia y 
Latinoamérica. 
 
El Observatorio ha constatado que muy frecuentemente los agresores son agentes de 
policía, militares, agentes de seguridad de empresas privadas o incluso «mercenarios», 
cuyo objetivo es acallar las voces opositoras que podrían frenar un proyecto de inversión. 
 
Además de la violencia, numerosos Estados se sirven del hostigamiento judicial y de la 
detención arbitraria para intimidar a los defensores y las defensoras. En cumplimiento de 
leyes liberticidas o incumpliendo la legislación, los Estados encarcelan a toda persona que 
consideran molesta. «Terrorismo», «propaganda engañosa», «atentado contra la seguridad 
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del Estado», «alteración del orden público»... No faltan acusaciones abusivas que pueden 
acarrear severas penas de prisión. 
 
«Los defensores del derecho a la tierra son portavoces de millones de personas y 
cuando se encarcela o se asesina a uno de ellos, se condena a miles de víctimas al 
silencio», ha declarado Gerald Staberock, Secretario General de la OMCT. 
 
Los defensores y las defensoras del derecho a la tierra a menudo se ven inermes ante los 
ataques físicos y las detenciones arbitrarias. Según el Observatorio, actualmente un 95% de 
las vulneraciones de derechos contra los defensores y las defensoras queda impune. 
 
Los órganos judiciales de los países en los que tienen lugar estas vulneraciones se 
caracterizan por la ausencia de independencia, de medios o de pericia. A menudo, cuando 
es posible presentar demandas contra las empresas para responsabilizarlas de las 
violaciones de derechos humanos, los procesos judiciales son largos, peligrosos, irregulares 
y costosos. 
 
La cuestión de la participación de las personas y las comunidades afectadas por las 
políticas de desarrollo y los proyectos de inversión se sitúa en el epicentro del problema. El 
Observatorio exige que se lleven a cabo verdaderas consultas que garanticen la 
participación directa de los afectados por los proyectos y que se reconozca a los defensores 
de derechos humanos como interlocutores legítimos para prevenir los conflictos y frenar las 
violaciones graves de derechos humanos. Por otro lado, es necesario reforzar la 
capacitación y la independencia de los sistemas judiciales nacionales, incluyendo los de los 
Estados en los que se encuentran las sedes de las empresas, para permitir que los 
defensores y las defensoras puedan acceder a la justicia y a la reparación en caso de 
conculcación de sus derechos. 
 
Asimismo, el Observatorio recomienda reforzar la legislación internacional para poder 
responsabilizar efectivamente a las empresas cuando éstas cometen violaciones de 
derechos humanos y para garantizar que el derecho a la tierra se proteja de forma 
adecuada. 
 

El informe está disponible para su descarga en la web de la FIDH 

en español ( https://www.fidh.org/IMG/pdf/obs_2014-sp-web.pdf )  
en inglés ( https://www.fidh.org/IMG/pdf/obs_2014-uk-web.pdf ),  
y francés ( https://www.fidh.org/IMG/pdf/obs_2014-fr-web2.pdf )  

 
y en la web de la OMCT  

en español ( http://www.omct.org/es/human-rights-defenders/reports-and-
publications/2014/12/d22918/ ) 

en inglés ( http://www.omct.org/human-rights-defenders/reports-and-
publications/2014/12/d22918/ ), 

y en francés ( http://www.omct.org/fr/human-rights-defenders/reports-and-
publications/2014/12/d22918/ ) 

 
Pueden participar a través de las redes sociales utilizando el hashtag #WeAreNotAfraid. 

 
El Observatorio para la Protección de los Defensores de Derechos Humanos es el 
principal programa a nivel mundial en materia de protección de defensoras y 
defensores de derechos humanos. Desde el año 2013 el Observatorio ha actuado 
mediante más de 500 llamados urgentes acerca de más de 60 países. 
 
Para obtener más información contactar con: 
FIDH: Arthur Manet : + 33 1 43 55 25 18 / José Carlos Thissen : + 51 95 41 31 650 
OMCT: Miguel Martín Zumalacárregui: + 41 22 809 49 24 
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